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INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR PROPUESTAS No. FNTIA-051-2017 

OBJETO: PRESTAR ASISTENCIA TÉCNICA DE SOPORTE Y MEJORAMIENTO 

HASTA PARA 113 INSTITUCIONES EDUCATIVAS QUE FORMAN PARTE DEL 

PROGRAMA COLEGIOS AMIGOS DEL TURISMO 

 

RESPUESTA 3 OBSERVACIONES EXTEMPORANEAS 

 A TÉRMINOS DE LA INVITACIÓN 

14 de septiembre de 2017 
 

DIANA MARCELA MERCHAN 

PROES INGENIEROS CONSULTORES S.A.S. 

Martes 05/09/2017 2:35 p.m. 

 

PREGUNTA 1 

Amablemente solicito por favor aclarar,  si cuando se hace referencia a licenciado en 

pedagogía o licenciado en educación, esta incluye a todas las carreras relacionadas con la 

educación?, es decir, por ejemplo: Licenciado en Etnoeducacion, Licenciado en Filosofía,  Licenciado 

en Educación Preescolar,  Licenciado en matemáticas,  Licenciado en español. 

 

Respuesta: Para los perfiles de Director del proyecto; Asesores expertos en Turismo y Asesores 

Pedagógicos, en referencia a los pregrados denominados como: Licenciado en pedagogía; 

Licenciado en educación; Licenciado en psicopedagogía; Licenciado en psicología, serán válidos los 

Básico Conocimiento - 

Educación) del Ministerio de Educación Nacional, el cual puede encontrar en la página web: 

https://snies.mineducacion.gov.co/consultasnies/programa#  

 

PREGUNTA 2 
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Respuesta: Para los 

perfiles de Director del proyecto; Asesores expertos en Turismo y Asesores Pedagógicos, en 

referencia a los pregrados denominados como: Licenciado en pedagogía; Licenciado en educación; 

Licenciado en psicopedagogía; Licenciado en psicología, serán válidos los pregrados universitarios 

- 

Educación Nacional, el cual puede encontrar en la página web: 

https://snies.mineducacion.gov.co/consultasnies/programa#  

 

PREGUNTA 3 

 

 
Respuesta: La respuesta suministrada a la pregunta N. 2 formulada por la universidad EAN tuvo 

como propósito aclarar el criterio, no se menciona que se vaya a realizar una adenda para 

modificar lo establecido inicialmente. Sin embargo, tomando en cuenta que la inquietud persiste, se 

procederá a publicar una adenda al respecto con la siguiente información:  

 

Nota: Para los perfiles de Director del proyecto; Asesores expertos en Turismo y Asesores 

Pedagógicos, en referencia a los pregrados denominados como: Licenciado en pedagogía; 

Licenciado en educación; Licenciado en psicopedagogía; Licenciado en psicología, serán válidos los 

Básico Conocimiento - IES (Sistema Nacional de 

Educación) del Ministerio de Educación Nacional, el cual puede encontrar en la página web: 

https://snies.mineducacion.gov.co/consultasnies/programa#  

http://www.fontur.com/
https://snies.mineducacion.gov.co/consultasnies/programa
https://snies.mineducacion.gov.co/consultasnies/programa


 

Pbx:  (1) 616 60 44 

Calle 40A N° 13 - 09 Edificio UGI Piso 12 

Bogotá D.C.  Colombia 

www.fontur.com.co 

Fax:  

(1) 616 60 44 

 

 

 

DIANA GRANADOS 

Lunes 11/09/2017 7:37 p.m. 

 

PREGUNTA 1 

Entendemos que como experiencias del Asesor pedagógico, aplican las relacionadas con docencia 

en programas de los niveles de educación básica, media y superior. Agradecemos confirmación. 

 

Respuesta: Lo anterior es correcto tomando en cuenta que en el criterio no quedo establecido lo 

contrario. 

 

PREGUNTA 2 

En el caso del perfil de asesor experto en turismo, entendemos que si el pregrado está relacionado 

con turismo, no se requerirá posgrado. Favor confirmar. 

 

Respuesta: Por favor remitirse a la información publicada en la adenda No. 1 el 06 de septiembre 

de 2017, dado que de acuerdo con esta información, dicho perfil requerirá un posgrado en turismo. 

 

PREGUNTA 3 

Agradecemos confirmar cuantas personas de cada perfil deben realizar las visitas (talleres) por cada 

uno de los colegios. 

 

Respuesta: Para talleres deberá asistir un (1) Asesor Experto en Turismo y un (1) Asesor 

Pedagógico, para capacitaciones deberá asistir un (1) Asesor Experto en Turismo. Por favor remitirse 

al anexo N. 13 publicado en la adenda N. 1 donde se relaciona las funciones por perfil. 

 

PREGUNTA 4 

Agradecemos aclarar a nivel metodológico y de tiempo, como se espera que se realicen los talleres:  

 

- Cuanto tiempo debe durar cada taller 

 Respuesta: Dos jornadas de 8 horas  

 

- Que intervalos de tiempo debe haber entre talleres 

Respuesta: Depende de la programación que ser concerté con la institución educativa que no 

debe sobrepasar de un (1) mes.  

 

PREGUNTA 5 

 

En el anexo económico mencionan: "Logística para el desarrollo del taller (alquiler de espacios, 

equipos y ayudas audiovisuales, impresiones, fotocopias...)"... 

Esto significa que el contratista no podrá hacer uso de las instalaciones de los colegios ni de los 

equipos con los que cuente cada institución?. Agradecemos aclarar. 

 

En el caso en que la respuesta sea que no se puede hacer uso de sus instalaciones, existen algunos 

criterios para la definición de espacios externos (condiciones de espacio, ubicación, etc) 
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Respuesta: El contratista podrá hacer uso de las instalaciones y equipos de la Institucion Educativa 

de acuerdo con la disponibilidad y disposición que tengan cada una de las instituciones. Los 

espacios deben ser adecuados para la cantidad de asistentes y debe contener los equipos 

necesarios, adicionalmente la ubicación accesible para estos mismos.  

 

PREGUNTA 6 

 

Agradecemos confirmar quienes serán los asistentes a cada taller (docentes, estudiantes, directivos) y 

cuantas personas asistirán aproximadamente por institución a cada taller, con el fin de realizar 

estimaciones presupuestales, logísticas y también metodológicas. 

 

Respuesta: Los asistentes al taller serán docentes y la cantidad de asistentes dependerán del 

equipo líder que será conformado en cada una de las instituciones educativas. 

 

PREGUNTA 7 

 

Agradecemos confirmar si el Director de proyecto debe asistir a todas las sesiones de taller, o en 

cuales momentos específicos. 

 

Respuesta: El director proyecto deberá asistir a talleres y capacitaciones cuando lo considere 

necesario para hacer labores de seguimiento al equipo de trabajo, para tener claro el detalle de 

funciones remitirse al anexo N. 13 publicado en la adenda N. 1 donde se relaciona las funciones 

por perfil. 

 

PREGUNTA 8 

 

En el anexo económico mencionan para el Taller 4: "Diseño, impresión y entrega del documento con 

la propuesta de material didáctico y bibliográfico para el desarrollo del componente turístico por 

institución." Agradecemos confirmar que parámetros debería seguir este documento. 

 

Respuesta: los parámetros deben ser los siguientes: 

 

 N° DE FICHA: Para el material  se usa el código 002 seguido del número de orden de la 

ficha. 

 FUENTE: Nombre de la Institución Educativa que genera el material. En caso de ser el 

resultado de la asistencia técnica ofrecida a las instituciones para ser parte de la Red CAT, 

se menciona el consultor/ asesor que propone el material. 

 AÑO DE ELABORACIÓN: Referencia del año en  la cual se formula la propuesta de 

material.  

 ÁREA DEL CONOCIMIENTO: Describe el área del conocimiento principal dentro de la 

cual se encuentra inscrito el proyecto.  

 Se toma como referencia la Ley de Educación de Colombia.   

 OBJETIVO: Describe el propósito del material. 

 DESCRIPCIÓN: En este espacio se explica  de forma detallada el contenido del material. 

 ACTIVIDADES PEDAGÓGICAS PROPUESTAS PARA EL USO DEL MATERIAL: 

Describe las acciones que se pueden realizar con el material detallado, con el propósito de 

facilitar la formación, el aprendizaje y la creatividad de las áreas del conocimiento que 

apoya el mismo. 
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 LOCALIZACIÓN DEL MATERIAL  y FORMATO: Atendiendo que el material ha sido 

extractado de diferentes fuentes, tal como se explicó anteriormente, se identifica su 

localización y el formato del archivo fuente. 

 FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA: Se presenta esta información  como referente 

para el seguimiento y evolución del programa. 

 

PREGUNTA 9 

 

En relación al perfil de asesor pedagógico y de asesor experto en turismo y considerando que la 

metodología a utilizar será la de taller; solicitamos que para estos dos perfiles sean válidas 

experiencias como talleristas en temas de educación y/o turismo. Agradecemos tener en cuenta esta 

solicitud. 

 

Respuesta: Los criterios establecidos se mantendrán. El comité evaluador técnico no considera 

procedente la solicitud dado que la experiencia fundamental para la presente invitación ya está 

relacionada en los términos. 

 

PREGUNTA 10 

 

En relación al perfil de Director de proyecto, solicitamos que sean válidas las experiencias como 

asesor; ya que la asesoría implica un nivel de experticia, análisis y proposición que también le son 

propios al perfil de Director. Con lo cual se está dando cuenta de las competencias de este perfil. 

Agradecemos tener en cuenta esta solicitud. 

 

Respuesta: Los criterios establecidos se mantendrán. El comité evaluador técnico no considera 

procedente la solicitud dado que la experiencia fundamental para la presente invitación ya está 

relacionada en los términos. 

 

ANGELA MILENA 

ISOLUCIONES S.A.S. 

Lunes 11/09/2017 8:22 a.m. 

 

PREGUNTA 1 
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Respuesta: Serán válidas las experiencias presentadas para los proponentes que hayan sido 

desarrolladas para el sector educativo y/o turístico, que en su objeto incluyan actividades de 

consultorías y/o asistencia técnica y/o asesorías y/o acompañamiento y/o implementación y/o 

estudios y/o procesos de capacitación y/o investigación. Particularmente, la implementación de 

Normas Técnicas Sectoriales de Turismo se considera asistencias técnicas del sector turística, 

cumpliendo con lo solicitado en el objeto del criterio relacionado en el numeral 3.4.2. Experiencia 

General. 

 

CONSORCIO AMIGOS DEL TURISMO 

E-2017-37643 

08/09/2017 

PREGUNTA. 
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RESPUESTA. Para la aplicación de este criterio, se atenderá lo dispuesto en los términos de la 

invitación, es decir, se escogerá al proponente que acredite en su nómina de trabajadores en 

condición de discapacidad, para cumplir este requisito se deberá allegar certificación suscrita por 

representante legal, contador y/o revisor fiscal este último en los casos que aplique. 

 

JORGE ELIECER GARCIA NEVA  

jorgegarcianeva@gmail.com 

lunes 11/09/2017 4:21 p. m. 

 

PREGUNTA. Buenas tardes verificando los  anexos del proceso no coinciden o faltan  

un ejemplo es el anexo que corresponde al formato FR24 o FR23 esto son persona jurídica y natural 

solo se encuentra el de persona natural, y los que continúan los nombres no corresponden a los 

mencionados en el pliego 

 

RESPUESTA. Verificados los anexos publicados se informa que el Anexo 4 corresponde a: 

Formulario Solicitud de Vinculación Persona Natural FTGRI 24, y el Anexo 5. Formulario 

Solicitud de Vinculación Persona Jurídica FTGRI 23. 

 

No obstante revisado los términos se procede hacer el ajuste de la nominación de los 

anexos.  
 

http://www.fontur.com/
mailto:jorgegarcianeva@gmail.com

